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 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de admitidos y provisionales de 
excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, Modalidad Médica, Protésica y Odontológica, 
para el personal funcionario y no laboral y para el per-
sonal laboral al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía con destino en la provincia de Málaga, re-
lativos a las solicitudes presentadas entre el 1 y el 29 
de febrero de 2008.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido perso-
nal durante el período comprendido entre el 1 y el 29 de 
febrero de 2008, relativas a la modalidad Médica, Protésica 
y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con cargo 
al Fondo de Acción Social para el personal funcionario y no 
laboral y para el personal laboral al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía con destino en la provin-
cia de Málaga que establecen la Orden de 18 de abril de 
2001 (BOJA núm. 53, del día 10.5.2001) mediante las que 
se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, y teniendo 
en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artícu-
lo 2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de 
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
petida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes correspon-
dientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta resolución, reúnen todos los requisitos exigidos 
reglamentariamente para su concesión.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería 
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan compe-
tencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de no-
viembre) modificada por la Orden de 12 de diciembre de 2002 
(BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación 
Provincial la competencia para la gestión y resolución de la 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino en 
la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así 
como la disposición vigente mediante la que se fijan las canti-
dades de tales Ayudas para el ejercicio 2008.

Vistos los hechos y fundamentos de Derecho expuestos y 
demás preceptos de general aplicación, esta Delegación Pro-
vincial,

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos 
para la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Ac-
ción Social, ejercicio 2007, en la modalidad de «Médica, 

Protésica y Odontológica», correspondiente a las solicitudes 
presentadas en el período comprendido entre el 1 y el 29 de 
febrero de 2008, que a tales efectos quedarán expuestos en 
la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública 
de Málaga.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos 
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, en la moda-
lidad de «Médica, Protésica y Odontológica» correspondiente a 
las solicitudes presentadas en el período comprendido entre el 
1 y 29 de febrero de 2008, del personal al Servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía con indicación de las cau-
sas de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en 
la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública 
de Málaga y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través 
de la web del empleado público: http://www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de 
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Ge-
neral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Contra lo establecido en la presente resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados de-
finitivos de admitidos, el personal funcionario y no laboral 
podrá interponer recurso de reposición, con carácter potes-
tativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo corres-
pondiente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El 
personal laboral podrá interponer reclamación previa a la 
vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes 
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral.

Málaga, 8 de mayo 2008.- La Delegada, Aurora Santos 
García de León. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se ratifican las 
nuevas tarifas de aplicación de la Estación de Autobu-
ses de Alcalá la Real (Jaén). (PP. 2197/2008).

Con fecha 1 de abril de 2008 se ha dictado por la Direc-
ción General de Transportes Resolución cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor literal:
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R E S U E L V E

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación de la 
Estación de Autobuses de Alcalá la Real, que a continuación 
se detallan, aprobadas por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento 
de Alcalá la Real el día 15 de noviembre de 2007, con detalle 
de los conceptos por los que han de percibirse las mismas, y 
con expresa advertencia de que tales tarifas habrán de ser in-
crementadas con su correspondiente IVA, sin que puedan ser 
recargadas con ningún otro gravamen:

Concepto Tarifas máximas

1.  Por entrada o salida de un autobús con viajeros al iniciar o 
finalizar viaje. Los vehículos en tránsito (entrada y salida) 
sólo abonarán uno de estos conceptos:

1.1. De servicios regulares permanentes de uso general:
1.1.1. Cercanías. Con recorrido inferior a 10 km 0,36 euros
1.1.2. Resto 0,44 euros

2.  Por utilización por los viajeros de los servicios generales de 
Estación con cargo a aquellos que salen o rinden viaje en 
la Estación:

2.1. De servicios regulares permanentes de uso general:
2.1.1. Viajeros de cercanías.

Inferior a 10 km 0,05 euros
2.1.2. Resto de viajeros 0,09 euros

Están igualmente excluidos los viajeros en tránsito, cual-
quiera que sea el tiempo de permanencia de los mismos en la 
Estación.

La percepción de este concepto por los concesionarios 
de las líneas de transporte deberá hacerse simultáneamente a 
la venta del billete, en el que se hará constar el concepto Ser-
vicios Estación de Autobuses, con su correspondiente tarifa, 
con independencia de la del servicio regular. 

3.  Por utilización del servicio de consigna, el concesionario no 
cobrará cantidad alguna siempre que el depósito del bulto 
en consigna no supere el tiempo comprendido entre la en-
trada o salida del primer vehículo de la Estación y la entrada 
o salida del último vehículo durante el día:

3.1. Por cada día de demora (por bulto) 0,20 euros

4. Por facturación de equipajes.
4.1. En viajes con recorrido inferior a 10 km

(Por bulto o paquete) 0,08 euros
4.2 En el resto de viajes

(Por bulto o paquete) 0,12 euros

5. Por alquiler de la zona de taquillas.
5.1 Por cada módulo de taquilla 65 euros/mes

Los servicios de electricidad y análogos serán por cuenta 
del usuario

6. Servicio de aparcamiento de autobuses:
6.1. Aparcamiento de autobús

de 8 a 22 horas 0,25 euros/hora
6.2. Aparcamiento de 22 a 8 horas 1,25 euros/hora

Este aparcamiento sólo sería posible siempre que exista 
espacio disponible para tal fin a juicio de la Dirección de la 
Estación.

Segundo. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente ha-
llarse expuesto al público.

Tercero. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de Alcalá la Real (Jaén) entrarán en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 1 de abril de 2008.- El Director General de 
Transportes, Pedro Rueda Cascado. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 14 de mayo de 2008, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores/as de la empresa FEPAS que 
presta el servicio de ayuda a domicilio en Almería, me-
diante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa, ha sido convocada huelga in-
definida desde las 00,00 horas del día 19 de mayo de 2008, 
y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores/as de la 
Empresa FEPAS que prestan el servicio de ayuda a domicilio 
en Almería. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores/as de la empresa FEPAS, 
de ayuda a domicilio en Almería, prestan un servicio esencial 
para la comunidad, cuya paralización puede afectar a la salud 
y a la vida de los ciudadanos, y por ello la Administración se ve 
compelida a garantizar el referido servicio esencial mediante 
la fijación de los servicios mínimos en la forma que por la pre-
sente Orden se determina, por cuanto que la falta de protec-
ción del referido servicio prestado por dicho personal colisiona 
frontalmente con los derechos a la vida y a la salud proclama-
dos en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo; artícu-
lo 63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de Consejo de Go-
bierno de 26 de noviembre de 2002, Decreto del Presidente 
10/2008, de 19 de abril, de las Vicepresidencias y sobre rees-
tructuración de Consejerías, Decreto del Presidente 13/2008, 


